
Honorable Municipalidad Provincial de 
Contralmirante Villar 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 153 -2019--MPCVZ - ALC 

Zorritos; 24 de Mayo de 2019 

VISTO: 

forme N° 03-2019/ M P C V ^ ^ 
cretario Técnico del i ^ ^ * d e Trabajo de Gestión 

Sfjnicipalidad Prov ine© de Contralmirahte Villar, 
P C V Z / G A J de f e c W ^ de Mayo del 2gf9; y; \ 

CONSIDERANDC^ 

de Mayo del 2019 del 
de Desastres de la 

al N° 076-2019-

¡o II del Tííuloi Preliminar de la Ley Orgánica de Mi^ ipa l idades , Ley 
le los Gobiernos Locales gozan de autonomía; pol^fe, económica y 

gsuntos dé su cxínnpetencia. La ; autonomía q i ^ l a Constitución 
leee par^ las municipalidades radica ep ejercer a g j ^ de gobierno y 
n sujeción alí ordenamiento jurídicq; ¡ 

29664, Ley que crea el Sistema N^ciojnal de O e s ^ del Riesgo de 
;RD), corno sistema interinstitucidnal,| sinérgico 
itivo, con| la finalidad de identificar y reducir los ri 
sus efedos, así como evitar la generación de 
ón ante áituaciones de desastre mediante el e 
ío dé políticas, cortíponentes, procelas e i n s t r ü m e ^ s de la Gestión 

scentralizado, 
ps asociados a 

evos riesgos, y 
^lecimiento de 

Que, el Art 
27972, señala 

dministrativa en 
olítica el Perú e 

de administración 

Que, la Ley¡ 
Desastres (SINA 
transversal y partid 
peligros o minimi 
preparación y at 
principios, lineamí 
del Riesgo de Desastres; 

Que, conforme al numeral 14.1 del Artículo 14° de lá Ley N° 29664, se establece 
que los gobiernos regionales y gobiernos locales, como integrantes del S INAGERD, 
formulan, aprueban normas y planes, evalúan, dirigen, organizan, supervisan, fiscalizan 
y ejecutan los procesos de la G e ^ ^ ^ ^ ^ e l riesgo de D e s ^ t g s v los linéamientos del ente 
rector en concordancia a lo estableció) por la Ley y suT<^lamento; por su parte el 
numeral 16.5 del Artículo 16° de la citada gurisa que las entidades públicas generan 
las normas, los instrumentos y los mecanismos específicos necesarios para apoyar la 
incorporación de la Gestión del Riesgo de Desastres en los procesos institucionales de 
los gobiernos regionales y gobiernos locales; 

Que, el numeral 11.3 del Artículo 11° del Reglamento de la Ley N° 29664, aprobado 
por Decreto Supremo N° 048-2011-PCM, señala que los gobiernos regionales y 
gobiernos locales identifican el nivel de riesgo existente en sus áreas de jurisdicción y 
establecen un pian de gestión correctiva, en el cual se establecen medidas de carácter 
permanente en el contexto del desarrollo e inversión. Para ello cuentan con el apoyo 
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técnico del C E N E P R E D y de las instituciones competentes. Asimismo, el numeral 11.6 
refiere que los Gobiernos Regional y Locales generan información sobre peligros, 
vulnerabilidades y riesgos, de acuerdo a los linéamientos emitidos por el ente rector del 
S INAGERD, la cual será sistematizada e integrada para la gestión prospectiva y 
correctiva; 

Que, el inciso d) del A r t í c ^a 1^°ide gUBy ^ 29664, Ley que crea el Sistema 
^cional de Gestión del R i e ^ ^ l ^ l s t r i s jSñkMeQjA^s función del C E N E P R E D 

l i lesorar en el desar ro l l ( ^%lSc iones que permitan ideiSfr^^os peligros de origen 
itural o los inducidos i t í e " hombre, analizarlas vulnerabil idad^^establecer los niveles 

le riesgo que p e r m i t ^ ^ toma de decisipfies éq la gestión del r i ^ fe^de desastres; 

Que, el n u ^ p l 6.3 derartículo 6° del Reglamento db la Ley r ^ 9 6 6 4 señala que 
es función del C ^ f c P R E D , brindar asistencia técnica al pbbiéi-rio n ^ o n a l , gobiernos 
regionales y l o c ^ ^ en la planificación para el desarrollq, con ja i r^rporación de la 
pst ión del r i esgc^^ desastres en lo referente a la gestióá prospject i^y correctiva, en 

procesos d^es t imac ión , prevención y reducéión 
3nstrucción; « J 

Que, m e d i t e Informe 

del f i e s » así como la 

de Mayo del 201 
Desastres -MPC 
que crea el Sist 
Reglamento, cor 
prospectiva y co 
conformación del 

N° 03 - 2019/MPCVZ- G T G R D - $ T - J ^ S de fecha 10 
lel Secretario Técnico del Grupo de Trabajo d e | G e ^ n de Riesgo de 

señala que en cumplimiento a lo estipulado eri la 
Nacional de Gestión del Riesgo de besastiies 
londe a ilos gobiernos locales lá iniplemerítac 
;iva del riesgo de desastres. Én efete sentido 

¡uipo Técnióo encalcado de la elaboración de' insti 

N° 29664, Ley 
lAGERD) y su 

m de la gestión 
!S necesaria la 
lentos técnicos 

en los procesos de estimación, prevención, reduccióij y reconstrucción; 

Que, mediante Informe Legal N° 076-2019-MPCVZ/GAJ de fecha 22 de Mayo del 2019, 
la Gerencia de Asesoría Jurídica señalaque la propuesta formulada por la Subgerencia 
de Gestión del Riesgo de Desastres, se enmarca en la normatividad vigente, por lo que 
opina que es P R O C E D E N T E la^conformación del &^Mipo Técnico encargado de la 
elaboración de instrupnf?fat6#'ficmcBl en los proceÉaé%$ estimación, prevención, 
reducción y reconstrucción; 

Que, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa y en uso de las facultades 
conferidas por el inciso 6) del Artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 
27972; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFORMAR; a partir de la fecha el Equipo Técnico encargado 
de la elaboración de instrumentos técnicos en la Gestión Prospectiva, Correctiva y 
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Reactiva del Riesgo de Desastre de la Municipalidad Provincial de Contralmirante Villar 
el mismo que estará integrado de la manera siguiente: 

• Gerente Municipal 
• Gerente de instituto Vial 
• Gerente de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Rural 
• Gerente Planificación y Presupuesto 
• Sub Gerente Unidad Formuladora 
• Sub gerente de^Qps|(^(t R ^ B cOTy^asíre 

^RTÍCULO SEGUNDO^P^ARGAR; el Cumplimiento de pésente Resolución al 
residente del G r u p o J J J r a b a j o para la Gestión del Riesgo d e ^ « i s t r e s . 

REGÍSTRASE, COMMNÍOUf SE Y CÚR^LASfe. 
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